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SET2013

Al registrar un nuevo año escolar, se actualizará la fecha de cierre de Nómina de Matrícula.

La fecha de cierre de Nómina de Matrícula, debe estar dentro del rango de 45 días posteriores a 

la fecha de inicio del año escolar.

Fecha de Nómina de Matrícula

Al querer registrar una fecha posterior de los 45 días, el sistema informará al usuario que la fecha 

debe estar dentro del rango. El usuario debe rectificar el error.
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Al realizar una modificación en la fecha de inicio de un año escolar, el sistema actualizará 

automáticamente la fecha de cierre de Nómina de Matrícula.

Fecha de Fases (Regular y Recuperación)

Al momento de crear una Fase Regular se valida que las fechas estén dentro del rango de las 

fechas de inicio y fin del año escolar. Lo mismo sucede con la Fase de Recuperación



SET2013

Al crear o actualizar Fase de Recuperación, el sistema valida que el rango de sus fechas estén 

dentro de las fechas del año escolar y que sea posterior al rango de fechas de la Fase regular.

Al actualizar la Fase Regular, el sistema validará que dichas fechas estén dentro del rango de 

fechas del año escolar. Lo mismo sucede en el caso de la Fase de Recuperación.
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Al momento de registrar o actualizar los periodos de una I.E. el SIAGIE valida que estén dentro 

de rango de fechas del año escolar.

Fecha de periodos por IE

SET2013

El orden de las fechas deben ser consecuente a los periodos creados, no se pueden traslapar 

las fechas de los periodos. En caso de traslape, el sistema mostrará el mensaje correspondiente.
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Guía gratuita elaborada por la Oficina de Informática (OFIN) del Ministerio de Educación

LICENCIA DE USO

Usted es libre de:
Copiar, distribuir y comunicar públicamente la obra.
Remezclar - transformar la obra.

Bajo las condiciones siguientes:
• Reconocimiento - Debe reconocer los créditos de la obra de la manera 
especificada por el autor o el licenciador (pero no de una manera que 
sugiera que tiene su apoyo o apoyan el uso que hace de su obra).
• No comercial - No puede utilizar esta publicación para fines comerciales.

Entendiendo que:
• Renuncia - Alguna de estas condiciones puede no aplicarse si se obtiene 
el permiso del titular de los derechos de autor.
• Dominio público - Cuando la obra o alguno de los elementos no quedan 
afectados por la licencia de ninguna manera:
 - Los derechos derivados de usos legítimos u otras limitaciones reconocidas por 

ley no se ven afectados por lo anterior.
 - Los derechos morales del autor
 - Derechos que pueden ostentar otras personas sobre la propia obra o su uso, 

como por ejemplo derechos de imagen o de privacidad.
• Aviso - Al reutilizar o redistribuir la obra, tiene que dejar bien claro los 
términos de la licencia de esta obra.


